
Quito D.M., 15 de mayo de 2007 

Señor 
Juan Francisco Chiriboga Izquierdo 
Ciudad.- 

¡sue iy 
Distinguido señor: 

Tengo el agrado de informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la Compañía NETPEOPLE ECUADOR S.A. , en su sesión celebrada el 
día de hoy, 15 de mayo de 2007, ha tenido el acierto de designar a usted como 

PRESIDENTE de la compañía, por un período de cuatro (4) años, con las atribuciones 
constantes en el Estatuto Social de la misma. 

Sus atribuciones son aquellas establecidas en el artículo décimo de la cláusula tercera 

del Estatuto Social de la compañía NETPEOPLE ECUADOR S.A. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la escritura pública celebrada ante el 

Notario Décimo Primero del Cantón Quito, el 30 de noviembre de 2005, la misma que ha 

sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el día 22 de diciembre de 2005, 
bajo el N* 3289, Tomo 136. 

  

Atentamente, 

ed Sebastián Larreátegui Fabara 

SECRETARIO AD-HOC 

RAZÓN: Yo, JUAN FRANCISCO CHIRIBOGA IZQUIERDO, acepto el cargo de 
PRESIDENTE de la Compañía NETPEOPLE ECUADOR 6S.A., para el cual he sido 
designado. Qui los 15 días del mes de mayo de 2007. 
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